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Cooperativo. Dicho informe se encuentra bajo la custodia del área 
de Supervisión Cooperativa de este Instituto. Comuníquese al 
Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para que proceda a su cancelación definitiva.—
Martín Robles Robles, Director Ejecutivo.—O. C. Nº 32676.—
Solicitud Nº 35931.—C-29720.—(IN2011066594).

D.E. Nº 1171-844-2011.—Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo.—San José, 9:30 horas del 15 de julio de 2011. 
Declárese liquidada la Cooperativa de Autogestión de Choferes 
de Taxi de Puntarenas R. L. (COOPEPUNTARENAS R. L.) 
originalmente inscrita mediante resolución C-844 del Departamento 
de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por haber rendido la Comisión Liquidadora, designada al 
efecto, el informe final de liquidación y, ajustarse el mismo a las 
disposiciones de los artículos 88 a 93 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas y Creación del Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo. Dicho informe se encuentra bajo la custodia del Área 
de Supervisión Cooperativa de este Instituto. Comuníquese al 
Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para que proceda a su cancelación definitiva.—
Martín Robles Robles, Director Ejecutivo.—O. C. Nº 32676.—
Solicitud Nº 35931.—C-29720.—(IN2011066595).

D.E. Nº 991-709-2011.—Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo.—San José, 8:30 horas del 17 de junio de 2011. 
Declárese liquidada la Cooperativa de Consumo de San Pedro 
de Santa Bárbara de Heredia R. L. (COOPETARGUA R. L.) 
originalmente inscrita mediante resolución C-709 del Departamento 
de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por haber rendido la Comisión Liquidadora, designada al 
efecto, el informe final de liquidación y, ajustarse el mismo a las 
disposiciones de los artículos 88 a 93 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas y Creación del Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo. Dicho informe se encuentra bajo la custodia del área 
de Supervisión Cooperativa de este Instituto. Comuníquese al 
Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para que proceda a su cancelación definitiva.—
Martín Robles Robles, Director Ejecutivo.—O. C. Nº 32676.—
Solicitud Nº 35931.—C-29720.—(IN2011066596).

D.E. Nº 996-875-2011.—Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo.—San José, 11:00 horas del 17 de junio de 2011. 
Declárese liquidada la Cooperativa Autogestionaria de Transporte 
Público Traun R. L. (COOPETRAUN R. L.) originalmente inscrita 
mediante resolución C-875 del Departamento de Organizaciones 
Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por haber 
rendido la Comisión Liquidadora, designada al efecto, el informe 
final de liquidación y, ajustarse el mismo a las disposiciones de los 
artículos 88 a 93 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación 
del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo. Dicho informe se 
encuentra bajo la custodia del Área de Supervisión Cooperativa de 
este Instituto. Comuníquese al Departamento de Organizaciones 
Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para que 
proceda a su cancelación definitiva.—Martín Robles Robles, 
Director Ejecutivo.—O. C. Nº 32676.—Solicitud Nº 35931.—C-
29720.—(IN2011066597).

D.E. Nº 1014-829-2011.—Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo.—San José, 10:00 horas del 20 de junio de 2011. 
Declárese liquidada la cooperativa Turismo Nacional Cooperativo 
R. L. (TURNACOOP R. L.) originalmente inscrita mediante 
resolución C-829 del Departamento de Organizaciones Sociales 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por haber rendido 
la Comisión Liquidadora, designada al efecto, el informe final 
de liquidación y, ajustarse el mismo a las disposiciones de los 
artículos 88 a 93 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y 
Creación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo. Dicho 
informe se encuentra bajo la custodia del Área de Supervisión 
Cooperativa de este Instituto. Comuníquese al Departamento de 
Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social para que proceda a su cancelación definitiva.—Martín 
Robles Robles, Director Ejecutivo.—O. C. Nº 32676.—Solicitud 
Nº 35931.—C-29720.—(IN2011066598).

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL

INSTITUCIÓN BENEMÉRITA
Con fundamento en el Decreto Ejecutivo Nº 21384-S en su 

artículo 15, Reglamento para la Administración de los Cementerios 
de la Junta de Protección Social, publicado en La Gaceta Nº 143 
del 28 de julio de 1992, así como oficio AL 0387 de la Lic. Marcela 
Sánchez Quesada, Asesora Legal, con fecha 18 de abril del 2011 y 
la Declaración Jurada rendida ante el notario público Lic. Sergio 
Arnoldo Masís Olivas, la Gerencia General a. í. representada por el 
Lic. Julio Canales Guillén, cédula Nº 1-0599-0340, mayor, casado, 
vecino de San José, El Carmen de Paso Ancho, autoriza acogiendo 
el criterio legal, el traspaso del derecho de arriendo del Cementerio 
General, mausoléo 1, cuadro 2 ampliación oeste, lado arco sur este, 
inscrito al tomo 10, folio 273 a los señores y señoras María Gabriela 
Acuña Araya, cédula Nº 1-0465-0550, Raúl Acuña Araya, cédula Nº 
1-0395-0284, María Emilia Acuña Araya, cédula Nº 1-0339-0359, 
Luis Fernando Acuña Araya, cédula Nº 1-0451-0427, José Francisco 
Acuña Araya, cédula Nº 1-0626-0967 y Juan Diego Acuña Araya, 
cédula Nº 1-0763-0050.

Si en el plazo de quince días a partir de la publicación del 
aviso, no existiere oposición, se autoriza a la Administración de 
Cementerios, para que comunique a los interesados lo resuelto.

San José, 27 de abril del 2011.—Rolando Rodríguez Aguirre, 
Subadministrador de Cementerios.—1 vez.—RP2011253492.—
(IN2011064535).

Con fundamento en el Decreto Ejecutivo Nº 21384-S en su 
artículo 15, Reglamento para la Administración de los Cementerios 
de la Junta de Protección Social, publicado en La Gaceta Nº 143 
del 28 de julio de 1992, así como oficio AL 0339 de la Lic. Marcela 
Sánchez Quesada, Asesora Legal, con fecha 1° de abril del 2011 y 
la Declaración Jurada rendida ante el notario público Lic. Sergio 
Arnoldo Masís Olivas, la Gerencia General representada por el 
M.A.E. Francisco Ibarra Arana, cédula Nº 8-0055-0883, mayor, 
casado, vecino de Moravia, autoriza acogiendo el criterio Legal, el 
traspaso del derecho de arriendo del Cementerio General, mausoléo 
9, cuadro Dolores, lado oeste, línea segunda, inscrito al tomo 4, folio 
91 al señor Gustavo Adolfo Moncada Mora, cédula Nº 1-0410-0273 
y hermanos.

Si en el plazo de quince días a partir de la publicación del 
aviso, no existiere oposición, se autoriza a la Administración de 
Cementerios, para que comunique al interesado lo resuelto.

San José, 8 de abril del 2011.—Rolando Rodríguez Aguirre, 
Subadministrador de Cementerios.—1 vez.—RP2011253493.—
(IN2011064536).

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

ÁREA DE ESTADÍSTICAS CONTINUAS
UNIDAD ÍNDICES DE PRECIOS

El Instituto Nacional de Estadística y Censos, avisa que los 
Índices de Precios de los Insumos Básicos de la Industria de la 
Construcción, correspondientes al mes de julio, son los siguientes:

Índices de Precios de los Insumos Básicos de la Industria de la Construcción
Julio 2011

Índices de Precios de Insumos para la Construcción de Edificios y Vivienda
Base Enero 1976=100

  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)
Edificios 21 965,33 22 274,98  1,41
Vivienda 22 836,03 22 919,30  0,36

Índices de Precios de Mano de Obra para la Construcción de Edificios y Vivienda 
Base Enero 1976=100

  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)
Mano  de Obra en Edificios 23 080,92 23 689,62  2,64
Mano  de Obra en Vivienda 22 822,73 23 422,74  2,63
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Broca 3” diam  554,56442  553,70623 - 0,15475
Búnker 3 091,64467 3 117,31845  0,83042
Cemento 2 166,92466 2 130,20616 - 1,69450
Clavos 1 826,93903 1 826,93903  0,00000
Colchoneta 4 * 2 * 1,23 * 3,2 m  409,00912  408,37618 - 0,15475
Costo de posesión  686,01107  684,94947 - 0,15475
Diesel 2 609,95498 2 667,77848  2,21550
Dinamita  280,00439  280,00439  0,00000
Elemento viga pretensada/guardacamino 1 860,07736 1 860,07736  0,00000
Emulsión asfáltica 1 817,69043 1 858,43690  2,24166
Epoxy p/ marcadores  811,98762  810,73107 - 0,15475
Flanger 12 * 65  614,82702  613,87557 - 0,15475
Fulminante  291,68477  291,68477  0,00000
Gavión 2,4 m 2 * 1 * 0,5 malla 8 * 10 1 701,79419 1 701,79419  0,00000
Gavión 2,4 m 2 * 1 * 1,0 malla 8 * 10 1 550,90802 1 550,90802  0,00000
Gasolina 2 151,25039 2 122,77310 - 1,32376
Grapas p/ alambre 1 053,80061 1 053,80061  0,00000
Lámina de aluminio liso n°16  955,82509  955,45896 - 0,03831
Liquido para cura 1 257,50030 1 257,50030  0,00000
Llantas  783,01929  797,27187  1,82021
Lubricantes 2 088,85705 2 120,69812  1,52433
Madera contrachapada (plywood) 1 572,80869 1 572,80869  0,00000
Madera especial para baranda  261,73000  261,73000  0,00000
Madera formaleta 3 522,52135 3 522,52135  0,00000
Malla ciclón 1 293,94075 1 299,30343  0,41445
Mangueras comp. 600 c.c. 1 390,56480 1 395,53757  0,35761
Mano de obra 1 436,40271 1 470,70782  2,38827
Marcador pavimento (ref. 1 cara)  534,20702  533,38033 - 0,15475
Marcador pavimento (ref. 2 caras)  520,54760  519,74205 - 0,15475
Marco y rejilla metal 18” * 23”  261,99202  261,99202  0,00000
Marco y tapa de metal  250,34793  250,34793  0,00000
Material p/ sellado juntas  159,65079  159,65079  0,00000
Material reflectante señales  207,84323  207,84323  0,00000
Media caña 36 cm * 1 m  872,69180  872,69180  0,00000
Oxígeno industrial 6 680,60930 6 680,60930  0,00000
Piedra bruta 1 223,84256 1 223,84256  0,00000
Piedra quebrada 1 217,44213 1 217,44213  0,00000
Pilote acero estructural 12 * 12 * 53”  612,98034  612,03176 - 0,15475
Pilote acero estructural 12 * 12 * 74”  602,14235  601,21054 - 0,15475
Pilote hormigón pretensado 30 * 30 2 305,19811 2 305,19811  0,00000
Pilote hormigón pretensado 35 * 35 2 594,36500 2 594,36500  0,00000
Pilote hormigón reforzado 3 283,67167 3 283,67167  0,00000
Pintura p/ estructuras 1 733,07505 1 845,38480  6,48037
Pintura y esferas p/ vías 1 910,93853 1 910,81404 - 0,00651
Poste de viga galvanizada  544,66474  543,82187 - 0,15475
Poste pretensado/guardacamino 3 316,15169 3 316,15169  0,00000
Poste p/ cerca de alambre 4 894,12193 4 894,12193  0,00000
Poste p/ señal vertical  870,81619  835,91610 - 4,00774
Repuestos 1 170,29333 1 175,79375  0,47000
Soldadura 1 430,82186 1 430,82186  0,00000
Table estaca acero mp (116)  545,45865  544,61455 - 0,15475
Tela de fibra sintética 1 108,06401 1 108,06401  0,00000
Terminal galvanizado p/ guardacamino  533,78254  532,95651 - 0,15475
Terminal viga p/ guardacamino 1 928,63161 1 928,63161  0,00000
Tinta de serigrafía  218,34162  218,34162  0,00000
Tipo de cambio  554,54014  553,68199 - 0,15475
Tornillos galvanizados  350,83479  355,84671  1,42857
Tub. acero corrugado 1,07 m cal. 16  510,01786  509,22860 - 0,15475
Tub. acero corrugado 1,37 m cal. 16  548,85052  548,00117 - 0,15475
Tub. acero corrugado 1,83 m cal. 12  481,51395  480,76881 - 0,15475
Tub. acero corrugado 2,59 m cal. 12  481,51395  480,76881 - 0,15475
Tub. acero corrugado 2,90 m cal. 12  521,52609  520,71903 - 0,15475
Tub. acero corrugado 3,35 m cal. 12  526,37682  525,56225 - 0,15475
Tub. acero corrugado 3,51 m cal. 12  523,74359  522,93310 - 0,15475
Tub. acero corrugado 3,96 m cal. 12  521,32545  520,51870 - 0,15475
Tub. hormigón clase iii 0,61 m diam. 1 408,23127 1 408,23127  0,00000
Tub. hormigón clase iii 0,76 m diam. 1 394,20910 1 394,20910  0,00000
Tub. hormigón clase iii 0,91 m diam. 1 421,58766 1 421,58766  0,00000
Tub. hormigón clase iii 1,07 m diam. 1 275,24099 1 275,24099  0,00000
Tub. hormigón clase iii 1,22 m diam. 1 644,24712 1 644,24712  0,00000
Tub. hormigón clase iii 1,37 m diam. 1 368,89999 1 368,89999  0,00000
Tub. hormigón clase iii 1,52 m diam. 1 443,04657 1 443,04657  0,00000
Tub. hormigón clase iii 1,83 m diam. 1 433,61198 1 433,61198  0,00000
Tub. hormigón clase iii 2,13 m diam. 1 505,83397 1 505,83397  0,00000
Tub. hormigón clase iii 2,90 m diam. 1 626,51220 1 626,51220  0,00000
Tub. hormigón clase iv 0,61 m diam.  933,71558  933,71558  0,00000
Tub. hormigón clase iv 0,76 m diam.  629,30415  629,30415  0,00000
Tub. hormigón clase iv 0,91 m diam.  958,29465  958,29465  0,00000
Tub. hormigón clase iv 1,07 m diam.  836,84757  836,84757  0,00000
Tub. hormigón clase iv 1,22 m diam.  949,53751  949,53751  0,00000
Tub. hormigón clase iv 1,37 m diam.  987,03367  987,03367  0,00000

Índices de Precios de Actividades para la Construcción de Urbanizaciones
Base Enero 1984=100

Rama de actividad  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)
Tubería aguas pluvial 2 670,43 2 680,42  0,37
Tubería aguas negras pvc 2 658,85 2 690,07  1,17
Tubería aguas negras concreto 2 085,74 2 091,45  0,27
Tubería agua potable 3 316,92 3 352,59  1,08
Prevista aguas negras pvc 2 784,17 2 832,46  1,73
Prevista aguas negras concreto 2 689,81 2 704,28  0,54
Prevista agua potable 2 895,38 2 922,60  0,94
Tragantes 3 230,60 3 242,27  0,36
Pozos 3 509,11 3 518,63  0,27
Cajas de sifón 2 692,45 2 715,19  0,84
Cordón y caño 3 703,25 3 720,48  0,47
Aceras 3 811,78 3 840,17  0,74
Desfogue 3 756,66 3 787,63  0,82
Cuneta media caña 3 173,89 3 195,72  0,69
Cabezales para pasos por acera 3 668,11 3 725,52  1,57
Pasos por acera 3 656,56 3 699,06  1,16
Válvulas h. f. 1 192,39 1 211,93  1,64
Hidrantes 1 708,53 1 712,79  0,25
Limpieza y desenraice 1 033,68 1 036,23  0,25
Corte de tierra 1 225,62 1 226,39  0,06
Relleno y compactación 1 696,81 1 696,27 - 0,03
Sub-base, base y conf. subrasante 3 316,16 3 328,91  0,38
Carpeta asfáltica 2 274,29 2 276,36  0,09

Índices de Precios para la Construcción de Acueductos
Base Enero 1983=100

Rama de actividad  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)

Tubería pvc 150 mm 3 304,27 3 314,60  0,31
Tubería pvc 200 mm 4 044,02 4 046,73  0,07
Tubería pvc 250 mm 4 500,30 4 502,53  0,05
Tubería pvc 300 mm 4 536,17 4 538,11  0,04
Prevista 12 mm 3 917,22 3 929,22  0,31
Hidrante 2 826,90 2 867,43  1,43
Promedio tubos y prevista 3 873,34 3 880,93  0,20
Sin costo tubo 150 mm 2 601,74 2 622,03  0,78
Tubo 200 - 500 mm 2 568,67 2 584,24  0,61
Promedio 2 592,34 2 611,47  0,74
Índice General de Acueductos 3 348,32 3 340,15 - 0,24

Índices de Precios para la Construcción de Alcantarillados
Base Enero 1983=100

Rama de actividad  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)
Tubería pvc 150 mm 2 682,23 2 692,87  0,40
Tubería pvc 200 mm 2 037,70 2 052,09  0,71
Tubería pvc 250 mm 1 905,97 1 916,26  0,54
Tubería pvc 300 mm 1 917,21 1 925,68  0,44
Prevista 100 mm 1 973,97 1 987,13  0,67
Promedio pvc 2 090,47 2 100,99  0,50
Tubo de concreto 300 mm 3 406,08 3 429,08  0,68
Tubo de concreto 610 mm 3 325,96 3 334,63  0,26
Tubo de concreto 910 mm 3 512,91 3 523,92  0,31
Promedio de concreto 3 442,21 3 454,00  0,34
Cajas de registro 3 313,99 3 316,87  0,09
Cajas de sifón 2 688,93 2 715,06  0,97
Prom. cajas registro y sifón 3 201,08 3 207,42  0,20
Reposición de carpeta 3 350,85 3 330,61 - 0,60
Índice General de Alcantarillados 3 117,60 3 117,92  0,01

Índices de Precios de Elementos para la  Construcción de Carreteras y Puentes
Base Julio 1990=100

Elementos  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)
Acero estructural  860,58298  882,73916  2,57455
Acero postensión  383,27816  382,68504 - 0,15475
Acero refuerzo 1 616,26413 1 616,26413  0,00000
Acetileno 5 505,90658 5 506,60151  0,01262
Aditivo retardante /acel 1 124,53153 1 124,53153  0,00000
Alambre de púas 2 498,63006 2 498,63006  0,00000
Alambre eléctrico  275,40105  275,40105  0,00000
Alambre negro 1 122,57240 1 122,57240  0,00000
Arena 1 477,44445 1 477,44445  0,00000
Asfalto 85/100 2 426,79714 2 404,86035 - 0,90394
Barras o barrenos  607,51573  607,51573  0,00000

Elementos  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)
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Para mayor información comuníquese con el Centro de 
Información al teléfono 2283-4522 o al correo electrónico, 
eesquivel@inteco.or.cr

Esther Esquivel, Directora Ejecutiva a. í.—1 vez.—
RP2011253756.—(IN2011065412).

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CEMENTERIO CAMPO DE ESPERANZA
SAN ANTONIO DE ESCAZÚ

La Junta Administradora del Cementerio Campo de Esperanza 
de San Antonio de Escazú, hace del conocimiento público, que 
según el acta Nº 232, de la reunión extraordinaria celebrada el día 
nueve de agosto del 2011, se aprobaron los siguientes acuerdos que 
regirán a partir de la publicación en La Gaceta.

• El nombramiento de la nueva Secretaria de la Junta la Señora 
Sonia Trejos Calderón, cédula 1-407-804.

• Trámite de inhumaciones en nicho (bóveda), de lunes a 
viernes y sábado antes de las diez de la mañana: ¢13.000,00

• Trámite de inhumaciones en nicho (bóveda), sábado después 
de las diez de la mañana, domingos y días feriados: ¢18.000,00

• Trámite de exhumaciones en nicho (bóveda) y en tierra solo se 
realizarán de lunes a viernes de 7:00 a. m a 11:00 a. m.
Escazú, 12 de agosto del 2011.—Francisco Mora Marín, 

Presidente Junta Administradora.—1 vez.—(IN2011062842).

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA
El Concejo Municipal en sesión extraordinaria Nº 18-11, 

celebrada el día 18 de agosto de 2011, artículo 8°, aprobó lo siguiente: 
trasladar la sesión extraordinaria correspondiente al jueves 15 de 
setiembre de 2011 “Día de la Independencia” para el miércoles 14 
de setiembre de 2011 para participar en los actos cívicos del Cantón 
a las 6:00 p. m.

Trasladar la sesión ordinaria correspondiente al lunes 17 de 
octubre del 2011 para el martes 18 de octubre, 2011, a las 7:00 p.m., 
con motivo de que el miércoles 12 de octubre se celebra el “Día 
del Encuentro de Las Culturas” y según el Código de Trabajo y sus 
Reformas, Capítulo tercero, Sección 1, artículos del 147 al 152 se 
traslada ese día feriado para el lunes 17 de octubre.

Asimismo, las sesiones del mes de diciembre de 2011, quedan 
de la siguiente manera:

- Sesiones extraordinarias para los días jueves 01 y 08 de 
diciembre del 2011.

- Sesiones ordinarias para los días lunes 05 y 19 de diciembre 
de 2011.

- La sesión ordinaria del día lunes 12 de diciembre, se traslade 
para el martes 13 de diciembre del 2011, con motivo de la 
celebración del “Día de la Virgen de Guadalupe, Patrona del 
distrito de Guadalupe” (Asueto para los funcionarios públicos 
del cantón).

- La sesión ordinaria del día lunes 26 de diciembre se traslade 
para el jueves 15 de diciembre del 2011.
Departamento de Secretaría.—Zahyra Artavia Blanco, Jefa.—

1 vez.—(IN2011065139).

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA
DEPARTAMENTO DE PATENTES

EDICTOS
Nº 032-2011.—Para los fines consiguientes el Departamento 

de Patentes de la Municipalidad de Montes de Oca, hace saber 
que Laura Yong Martínez, con cédula de identidad Nº 01-1246-
0308, ha presentado solicitud de traspaso de patente comercial Nº 
9507 a nombre de Danza Veintinueve Cuatro S. A., cédula jurídica 
3-101-619715. La Municipalidad de Montes de Oca otorga ocho 
días naturales de plazo a partir de esta publicación para presentar 
objeciones.

San Pedro de Montes de Oca, 29 de julio del 2011.—
Liliana Barrantes E., Jefa Departamento Patentes a. í.—1 vez.—
RP2011253239.—(IN2011064113).

Tub. hormigón clase iv 1,52 m diam.  956,16178  956,16178  0,00000
Tub. hormigón clase iv 1,83 m diam.  950,23656  950,23656  0,00000
Tub. hormigón clase iv 2,13 m diam.  954,85075  954,85075  0,00000
Tub. hormigón clase iv 2,90 m diam.  863,69085  863,69085  0,00000
Tub. hormigón clase v 0,61 m diam.  957,90322  957,90322  0,00000
Tub. hormigón clase v 0,76 m diam.  624,87163  624,87163  0,00000
Tub. hormigón clase v 0,91 m diam.  959,38424  959,38424  0,00000
Tub. hormigón clase v 1,07 m diam.  795,53380  795,53380  0,00000
Tub. hormigón clase v 1,22 m diam.  956,05073  956,05073  0,00000
Tub. hormigón clase v 1,37 m diam.  951,30070  951,30070  0,00000
Tub. hormigón clase v 1,52 m diam.  954,72535  954,72535  0,00000
Tub. hormigón clase v 1,83 m diam.  948,72611  948,72611  0,00000
Tub. hormigón clase v 2,13 m diam.  954,27767  954,27767  0,00000
Tub. hormigón clase v 2,90 m diam.  914,30793  914,30793  0,00000
Tub. hormigón perforado 10 cm  442,46334  442,46334  0,00000
Tub. hormigón perforado 15 cm  426,29981  426,29981  0,00000
Tub. hormigón perforado 20 cm  426,74916  426,74916  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  10 cm  803,58682  803,58682  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  15 cm  746,91743  746,91743  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  20 cm 1 052,03739 1 052,03739  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  25 cm  951,67393  951,67393  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  30 cm 1 060,54843 1 060,54843  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  38 cm 1 240,24362 1 240,24362  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  46 cm  607,20628  607,20628  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  53 cm 1 082,84602 1 082,84602  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  61 cm 1 160,72248 1 160,72248  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  76 cm  628,35713  628,35713  0,00000
Tub. sin refuerzo c-14  91 cm 1 161,29036 1 161,29036  0,00000
Viga galvanizada  489,32205  488,56483 - 0,15475
Water stop 6”*3/16”  383,75534  383,75534  0,00000

Jaime Vaglio Muñoz, Gerente.—1 vez.—O. C. Nº 3241.—
Solicitud Nº 20757.—C-161180.—(IN2011065261).

AVISOS
INSTITUTO DE NORMAS TÉCNICAS DE COSTA RICA

Somete a consulta pública los siguientes proyectos de norma:
PN INTE/ISO 4172:2011 “Dibujos técnicos. Dibujos 
de construcción. Dibujos de montaje de estructuras 
prefabricadas”.
PN INTE/ISO 3952-1:2011 “Diagramas cinemáticas. 
Símbolos gráficos. Parte 1”.
PN INTE 16-11-29:2011 Parte I “Tubo reforzado de concreto 
para hincar. Requisitos”.
Se recibirán observaciones al anterior proyecto de norma 

hasta el 18 de octubre del 2011.
Para mayor información, comuníquese con la Dirección de 

Normalización al teléfono: 2283-4522 o a los correos: fcalvo@
inteco.or.cr o crosales@inteco.or.cr

Esther Esquivel, Directora Ejecutiva a. í.—1 vez.—
RP2011252863.—(IN2011063686).

Somete a consulta pública los siguientes proyectos de norma:
PN INTE 06-02-03:2011 “Método de ensayo para el 

revenimiento en el concreto del cemento hidráulico”.
PN INTE 06-01-07:2011 “Práctica normalizada para hacer y 

curar especímenes de concreto para ensayo en el laboratorio”.
PN INTE 06-01-09:2011 “Terminología relativa al concreto 

y sus agregados”.
PN INTE 16-11-28:2011 “Norma para el hormigón 

subterráneo. Estructuras de utilidad”.
Se recibirán observaciones al anterior proyecto de norma 

hasta el 24 de octubre del 2011.
Para mayor información comuníquese con la Dirección de 

Normalización al teléfono 2283-4522 o a los correros fcalvo@
inteco.or.cr  o  crosales@inteco.or.cr

Esther Esquivel, Directora Ejecutiva a. í.—1 vez.—
RP2011253755.—(IN2011065411).

Se informa a los interesados que está disponible el Plan 
Nacional de Normalización para el segundo semestre del año 2011. 
El Plan podrá ser descargado de la pÁgina web de INTECO, http://
www.inteco.or.cr

Elementos  Jun 2011  Jul 2011 Variación(%)




